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MIÉRCOLES, 15 DE JUNIO DE 2011 - BOC NÚM. 114

  

     AYUNTAMIENTO DE SAN FELICES DE BUELNA

   CVE-2011-7985   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 1/2011.

   El Pleno de esta Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el 15 de abril de 2011, 
aprobó inicialmente el expediente de Modifi cación de Créditos 1/2011, bajo la modalidad de 
suplemento de créditos. Dicho expediente ha estado puesto de manifi esto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento durante el plazo de quince días, durante el cual los interesados 
pudieron examinarlo y presentar las reclamaciones que estimaron convenientes. 

 De acuerdo con lo establecido en los artículos 169 y 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de a Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, el citado plazo expiro el día 24 de mayo de 2011 sin que se hayan presentado 
reclamaciones o reclamaciones al efecto, por lo que se considera defi nitivamente aprobado sin 
necesidad de nuevo acuerdo plenario. 

  

  

 San Felices de Buelna, 31 de mayo de 2011. 

 El alcalde, 

 José Antonio González-Linares Gutiérrez. 
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